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A mí t · 

tra dicho 
7�

1 

oco ser ponen�: en el recurso intentado con-
d. 1 a.? 

y tuve ocas10n, con ese motivo de estu-iar a cuest10n muy a fo d M , ' 
ví , , n °· e quede pasmado cuando 
1 

qu� Martmez Perez, a fuerza de talento había llegado aos mismos resultados que Nast y Hema�d' hab' 1 do a base d 1 b . 
ian a canza-e ª onosa Y compleja técnica jurídica.

EDUARDO ZULETA ANGEL Colegi�l, doctor y profesor de la Facul�ad deJurisprudencia de este Colegio Mayor.

Sociedades de hecho <
1
) 

Sociedad de hecho entre concu­binos. Cómo se forman las socie­dade·s de hecho en general. Cuán­do es posible admitir la existen­cia de sociedad de· hecho entreconcubinos. 

HECHOS 

l 9-EJ 20 de octubre de 1924, los señores X X apoderado de la señora Z. z., por una parte y N
. 

N
., como 

nombre po 1 t . 
, • ., en su . ' r a o ra, otorgaron ante el Notario d T la escritura distinguida con el número 198 

e umaco 
pertinent d' , , que en su parte 
----

e ice asi: Los otorgantes "convienen, en los tér-
(1)_ La Corte Suprema de Justicia, en sentencia recien sustanciada .por el doctor Eduardo Zuleta Angel f' ' te,

muy · t , con irmo una impor ante que había dictado el Tribunal d P t nene· d l d e as o, con po-ia e octor Gerardo Martínez P ' b . . 
una socied d d h h 

erez, so re ex1stenc1a de
ª e ec o entre concubinas.
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minos de este contrato, en poner fin a toda diferencia que 
pudiera surgir entre N. N. y la representada de X. X. en 
esta ciudad con el nombre de Club de Tumaco; 29 N. N. pa­
gará a X. X., en representación de Z. Z. la suma de mil 
quinientos pesos oro legal, así: quinientos pesos al fir­
marse al presente escritura y mil pesos dentro del término 
de seis meses, a partir de esa fecha. Para garantizar la obli­
gación, N. N. hipoteca la casa situada en esta ciudad por 
los siguientes linderos . . .  En consecuencia, N. N. queda due­
ño exclusivo del negocio y todas las existencias, sin que 
Z. Z. tenga ningún otro derecho, pues por la presente que­
dan todos arreglados y lo mismo ésta queda libre de toda 
obligación para con el señor N. N." 

29

---:-
Pocos días después de otorgada esa escritura, en el 

mes de noviembre del mismo año, la señora Z. Z. -por "rei­
teradas instancias de N. N.", según dice ella, o, "por los 
continuos ruegos y súplicas" de dicha señora, según afirma 
N. N.- volvió a vivir y a trabajar con éste en el Club de
Tumaco.

39-Durante el lapso comprendido entre noviembre de
1924 y el 7 de enero de 1931, la citada señora Z. Z., como 
lo afirma el Tribunal, trabajó con N. N. en el Club Tumaco. 

49-Respecto de las circunstancias o condiciones en
que se efectuó ese trabajo de la señora Z. Z. en el Club 
Tumaco, el Tribunal, mediante detenido análisis de las prue­
bas, estima que se comprobó lo siguiente: a) La señora 
Z. z. trabajaba en calidad de compañera de N. N.; b) Cuan­
do N. N. estaba presente, la señora Z. Z. "se entendía con 
los quehaceres domésticos", principalmente, pero también 
"está probado que sacba créditos para el Club que se car­
gaban a N. N."; c) Cuando N. N. se ausentaba, la señora 
z. Z. quedaba al frente del négocio; d) Hubo un verdade­
ro trabajo conjunto de N. N. y de la señora Z. Z., tendiente
a un fin común: desarrollar los negocios del Club Tumaco. 
Ambos cooperaron, de modo regular y permanente, en ese 
sentido, en el lapso ya indicado; e) Generalmente era N. N. 
quien se entendía con terceros; en su nombre se hacían las 
compras y los pedidos; como suyo figuraba el establecí-
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miento ante el público Y a su nombre se formulaban las 
facturas, cuentas, etc. 

5:-�a señora Z. Z., durante todo el lap·so indicado 
d�rmia en el establecimiento antes citado, tomaba allí su� 
ahme

º
ntos, Y allí pa�aba la mayor parte de su tiempo, 

� -Poco despues de otorgada la escritura pública an--
tes citada N N y z z -. , · • •. . pensaron o proyectaron constituir, 
mediante las solemnidades legales, una ·sociedad de dere­
c�,º Pª:"ª determinar las condiciones del aporte, participa­
cwn ° mterv�nción de cada uno de ellos en el negocio para 
cuya prosperidad trabajaban conjuntamente. 

7º-N. N., que de manera obstinada y tenaz ha negado 
q�e la ��ñora Z. Z. hubiera sido su socia y que rechaza la '
afirmacwn . básica de ésta sobre la existencia de una socie­
dad �� hecho entre ambos, explica de esta suerte la inter­
�e�c_wn Y_ el trabajo de la señora Z. Z. en el Club Tumaco: 
�icha senora me ha ayudado a trabajar en calidad de que-

rida - , _ 0 compa�e;"a, pues aesde mucho tiempo a:ptes dicha 
senara Z. Z. v1via conmigo y por ese motivo estaba obliga­
d_a a a�udarme a trabajar, puesto que yo atendía a su sub-'
s1stencia y a sus gastos personales" . 
. . �º-El señor N. N. l_ia insistido, desde la iniciación del

ht�gw, en que no ha existido ningún contrato entre él y la 
senara ,z. Z. Y_ en que el trabajo y la colaboración de ésta 
-:-que el no mega- fueron la consecuencia de las obliga­
cw�e: que, en s:ntir de N. N., _ tenía la señora Z. Z., por su
cahdctd de querida, concubina o compañera. 

PARTE MOTIVA: 

La� sociedades de hecho se dividen en dos clases, así: 
. Pnmera.-Las que se forman en virtud de un consenti­

miento expreso Y que, por falta de uno o de varios o de 
todos los req_uisitos o de las sole_mnidades que la ley exige 

d
par

t
a 

l
las sociedades de derecho, no alcanzan la categoría 

e a es. 
Segunda.-Las que se originan en la colaboración de 

dos o más personas en u na misma explotación y resultan 
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de un conjunto o · de una serie coordinada· de operaciones 
qué efectúan en común esas personas y dé las cuales se in­
duce un consentimiento implícito. 

Contra· el reconocimiento de las sociedades de hecho
de la segunda clase -que los expositores llaman sociedades

creadas de hecho o por los hechos-, no puede alegarse que 

la scciedad es un contrato que no se forma sino por mani­

festaciones recíprocas y concordantes de la voluntad de las 

partes y que este elemento fundamental no existe en esas 

denominadas sociedades creadas de hecho: en éstas tal

acuerdo no falta ; lo que acontece es que se acredita por me­

dio de una presunción. De las circunstancias de hecho se 

induce el consentimiento que puede ser tácito o implícito.

Se presumirá este consentimiento, se inducirá de los he­

chos el contrato implícito de sociedad, y se deberá, en con­

secuencia, admitir. o reconocer la sociedad creada de hecho

cuando la aludida colaboración de . varias personas en una

misma explotación reúna las siguientés condiciones: 

1• Qu; se trate de una serie coordinada de hechos de 

explotación común; 2• Que se ejerza una acción paralela

y simultánea entre los presuntos asociados tendiente a la 

consecución de beneficios; 3, Que la colaboración ehtre ellos 

se desarrolle en un pie de igualdad, es decir, qué no haya es­

tado uno de ellos, con respecto al otro u otros, en un estado

de dependencia proveniente de un contrato de arrenda­

miento de servicios, de un mandato o de cualquiera otra 

convención por razón de la cual uno de los colabora_d�res 

reciba salario o sueldo y esté excluído de una particip�­

ción activa en la dirección, en el control y en la supervi­

gilancia de la empresa; 4• Que no se trate de un e�tado d_e

·simple indivisión de tenencia guarda, conservac10n ° vi,
' ' 'd d 

gilancia de bienes comunes, sino de verdaderas activi ª es

encaminadas a obtener beneficios .. 
La circunstancia de que se haya empleado una deno-

minación social o una razón social, o de que, en una u otra

forma se les ha hecho creer a terceros que existe una so­

ciedad es importantísima cuando se trata de acciones d_e
' . 

d d o Vl-

eso-s terceros contra los asociados o contra la sacie a 
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ceversa, pero en lo concerniente a las relaciones de los so­
cios entre sí, tal circunstancia no tiene mayor trascenden­
cia. El que no se haya empleado una razón social o una de­
nominación social y _ _el que no haya habido ante terceros 
apariencia de sociedad, ni impide ni dificulta que se reco­
nozca como existente, por presunción o deducción, la socie­
dad creada de hecho, para lo concerniente a las relacio­
nes de los socios entre sí. Si la sociedad -lo que es muy 
frecuente- se ha creado de hecho entre concubinos, será 
necesario que medien, además, para poderla reconocer, es­
tas dos circunstancias adicionales: P Que la sociedad no 
haya tenido por finalidad el crear, prolongar, fomentar o 
estimular el concubinato, pues si esto fuere así, el contra­
to sería nulo por causa ilícita, en razón de su móvil deter­
minante. En general, la ley ignora las relaciones sexuales 
fuéra de matrimonio, · sea para hacerlas producir efectos, 
sea para deducir da ellas una incapacidad civil, y por ello, 
en principio, no hay obstáculo para los contratos entre con­
cubinos, pero cuando el móvil determinante en esos contra­
tos es el de crear o mantener el concubinato, hay lugar a 
declarar la nulidad por aplicación de la teoría de la causa. 
2� Como el concubinato no crea por sí sólo comunidad de 
bienes, ni sociedad de hecho, es preciso, para reconocer la 
sociedad de hecho entre concubinos, que se pueda distin­
guir claramente lo que es la común actividad de los concu­
binas en una determinada empresa creada con el propósito 
de realizar beneficios, de lo que es el simple resultado de 
una común vivienda y de una intimidad extendida al ma­
nejo, conservación o administración de los bienes de uno 
o de otro o de ambos.

(Fragmentos de la sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, de 30 de noviembre de 1935. 
Magistrado ponente, doctor Eduardo Zuleta, Angel). 
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Las conspiraciones de 17Q4 

Capítulo inédito del libro 
"El andante caballero don 
Ant.orüo Nariño". 

En el v1eJo caserón de la Plaza Mayor, que pretensio­
samente aspira a llamarse Palacio Virreinal, en la sala de 
su despacho. se h:.lla don José de Ezpeleta. Amplios corti­
najes de damasco rojo tamizan la luz que entra como a hur­
tadillas por las ventanas, deja en la penumbra el dosel he­
ráldico, decorado con las armas reales de Castilla y León, 
y traza un triángulo de claridad sobre la mesa, llena de 
cartapacios de papeles, ante la cual trabaja el primer ma­
gistrado del Nuevo Reino de Granada. 

Es el mes de febrero de 1794. Cinco años va a comple­
tar de mando, y ·en su faz serena y tranquila se ve fácil­
mente que está contento de sí mismo y de su obra. Y por 
qué no? Ha fomentado la imprenta y la instrucción pri­
maria. Las misiones y los hospicios muestran en su desarro­
llo la mano firme que los impulsa, lo mismo que al labo­
reo de las minas y el ornato de las ciudades. Sus dotes de 
hombre de buen gusto las proclaman los árboles que se 
yerguen en plazas y avenidas, embelleciendo las vías cui­
dadosamente pavimentadas. Y los criollos no pueden que­
jarse de la manera como su Excelencia?ª entendi�o la ad­
ministración de justicia puesto que, ha tiempo, elevo su pro­
testa ante la Corte respecto del perjudicial monopolio de 
ella por los españoles. 

El Virrey es gobernante que sabe lo mismo de tributar 
respeto a los muertos, al ordenar la c�nstr�cción del. pri­
mer cementerio de Santafé, que de divertir a los vivos, 
por el apoyo que presta a la fábrica �el teatro, contrarian­
do la oposición que le hace el Arzobispo. Una vez que el 
Coliseo ha sido estrenado con El Conde de Aíarcos, se 




